
  
4 | Actualidad ELLLANQUIHUE | Sábado 8 de marzo de 2025 
  

Carlos llabaca 

carlosilabacadiariollanquihue.cl 

na férrea defensa acer- 
ul cadela importancia de 

la probidad en el ejerci- 
cio público, esgrimió ayer el 
juez de Garantía de Puerto 
Montt, Francisco Almonacid, al 
argumentarsu negativaa modi- 
ficar la medida cautelar de pri- 
sión preventiva que «desde el 5 
de septiembre de 2024- afecta 
alexjefe del Daem dela capital 
regional, Albán Mancilla, for- 
malizado por delitos de fraude 
que ala fechase traducen en un 
perjuicio fiscal cuantificado por 
el Ministerio Público en más de 
500 millones de pesos. 

La audiencia se extendió 
por más detres horas y altérmi- 
no de ella, el magistrado recha- 
z6accederala petición dela de- 
fensa, representada por elabo- 
gado Nofal Abud, para sustituir 
la prisión por una detención 
domiciliaria oensu defecto fijar 
una caución o fianza, pese a 
quela petición se justificó, en- 
tre otros aspectos, en razones 
de salud y enla avanzada edad 
(73 años) del imputado. 

Eldefensor de Mancilla cen- 
tró su exposición en atribuir la 
responsabilidad principal en 
los hechos de fraude que se in- 
vestigan con recursos dela Sub- 
vención Escolar Preferencial 
(SEP), en cuatro computados 
formalizados por similares ilíci- 
tos: Alicia Hernández (ex encar- 
gada de los Fondos SEP), los 
hermanos Esteban y Robert 
Oyarzo, y el asesor dela Alcal- 
día, Cristián González. 

Abud expresó en su alegato 

que “mi defendido tiene cero 
peso demostrable de fondos 
SEP, ni en su patrimonio, ni en 
su gasto electoral, ni en sus 
cuentas bancarias” y recalcó 
que “loque quiere el Ministerio 
Público en esta causa es enjui- 
ciara peces gordos dela ante- 
rior administración municipal, 
y todo ello a cambio dela tran- 
sitoria de libertad de sus impu- 
tados que-insistimos-vaa fraca- 
sar, porque descansa solo en 
sus propios dichos”. 

Enesecontexto, eljuristaci- 

    

El severo reproche del 
juez que ratificó la prisión 
preventiva al ex jefe Daem 
puerto moNTT. Francisco Almonacid expresó que “alguien que ha 
dedicado su vida a la educación pública, sabe que dentro de sus 
funciones está el ejercer un control”, en alusión a Albán Mancilla. 

ARCHIVO 
tó declaraciones y conversacio- 
nes de Whatsapp sostenidas en- 
tre estos cuatro imputados, lo 
que forma parte dela carpeta 
deinvestigación, acusando un 
actuar concertado para usu- 
fructuar con dineros destina- 
dosa desarrollar programas de 
Educación, aunque insistió que 
ninguna de ellas responsabiliza 
directamente a su cliente. 

Abud también detalló que 
solicitó una diligencia concreta 
alaFiscalía, consistente en un 
peritaje caligráfico de un total 
de119 decretos de pago quelle- 
vanlafirma de Mancilla, aobje- 
to de determinar si ésta corres- 
ponde efectivamente o noa la 
del exjefe del Daem. 

CONSENTIR PARA 
DEFRAUDAR 

En su réplica, el fiscal Marco 
Muñoz recordó que el imputa- 
dohasido formalizado por de- 
lito de fraude al fisco y que el 
monto estimado hasta la fecha 
del prejuicio fiscal asciende a 
los 501.495.967 pesos, “con 

ocasión deluso derecursospú- 
blicos de fondos SEP destina- 
dos al segmento más vulnera- 
bleala población delosestable- 
cimientos educacionales, ela- 
borando programas que el im- 
putado, tal cual se señaló en la 
formalización que se le realizó 
en el mes de septiembre, con- 
siste básicamente sus conduc- 
tas en consentir relteradamen- 
te en quese defraude aproban- 
do a sabiendas operaciones 

Mancilla arriesga penas de cárcel efectiva 

eEl abogado del Consejo de Defensa del Estado, Rodrigo 
Tejos, dijo que “estamos en presencia de un imputado que 
ha sido formalizado por dos delitos de fraude al fisco que, 

conforme al monto arriesga una pena; cada uno de los deli- 

tos parte en presidio mayor en su grado mínimo a medio. Y 
son dos delitos”. El querellante Marcos Velásquez sostuvo 
que el financiamiento de la educación municipal está esta- 

blecido por ley, “y no debería existir ni un solo peso de défi- 
cit”, al mismo tiempo que recordó que durante 7 años Man- 
cilla fue director de la educación municipal de Puerto 

Montt y sumó las representaciones de la Contraloría por 
miles de millones de pesos de gastos no acreditados y los 

cuestionamientos de la Superintendencia de Educación. 
  

  

EL EX DIRECTOR DEL DAEM Y BRAZO DERECHO DE GERVOY PAREDES CUMPLE PRISIÓN PREVENTIVA EN CASTRO. 

fraudulentas realizadas para 
defraudar”, argumentó. 

En cuanto a la solicitud de 
un peritaje caligráfico por par- 
tedela defensa, elfiscal Muñ 
explicó que “se hizo una pericia 
caligráficatomando muestras 
que don Albán Mancilla dejó 
durante el transcurso de todo 
su periodoque trabajó comoje- 
fe de Daem y eso se cotejó con 
los documentos, con las resolu- 
ciones de pago y se establecie- 
ron conclusiones de que eran 
sus grafías. La defensa pidió 
quese tomara esta nueva peri- 
cia, pero esta vez con las grafías 
de él. Bueno, se hizo y se arribó 
alos mismos resultados”, dijo. 

Muñoz.erró diciendo que 
existen elementos de convic- 
ción suficientes de los delitos 
cometidos y que la necesidad 
de cautela “solo se ve resguar- 
dada con la medida de prisión 
preventiva, teniendo en consi- 
deración el número deilícitos 
quese le imputan y las circuns- 
tancias de comisión, la lesivi- 
dad y la gravedad de la pena 
asignadaa los mismos, la even- 
tual forma de cumplimiento”. 

El persecutor estimó ade- 
más quelalibertad de Mancilla 
constituiría “un peligro para la 
seguridad de lasociedad y para 

  

eléxito dela investigación”. 

REPROCHE JUDICIAL 

Eljuez Almonacid desestimó la 
solicitud de cambio decautelar 
con una contundente argu- 
mentación, en la que cuestionó 
firmementelas faltasa la probi- 
dad. “Estamos frente a un im- 
putado que habría aplicado es- 
tas conductas siendo funciona- 
rio público. La falta dela probi- 
dad -o a la probidad- y la co- 
rrupción en general no es solo 
un fenómeno criminológico, es 
un fenómeno de sociología po- 
lítica. El problema de este país, 
y de muchos otros países, es 
que durante mucho tiempo 
predicamos no adolecer de ac- 
tosde corrupción o defaltasala 
probidad, simplemente porque 
nolosveíamoscomo tales, por- 
que estaban escudados en un 
clientelismo, en las relaciones 
entre política y funcionarios 
públicos por un dejar hacera 
aquellos que estaban directa- 
mente tomando fondos, mal- 
versando fondos, redirigiendo 
fondos públicos para intereses 
personales”, puntualizó. 

Arenglónseguido, en una 
intervención que dio la sensa- 
ción deseveroreproche, eljuez 
de Garantía esgrimió que “al- 

  

guien que ha dedicadosu vida 
ala educación y ala educación 
pública, y particularmente a 
ejercer cargos como funciona- 
rio público, sabe perfectamen- 
te que dentro desus funciones 
está el ejercer un control, que 
tiene un deber de cuidado re- 
forzado, porque asícomolle pe- 
dimos diligencia al que admi- 
nistranegocios ajenosenelde- 
recho comúno civil, con mayor 
razón tenemos que exigir esa 
diligencia a un funcionario pú- 
blico”, manifestó. 

Almonacid agregó que 
“cuando alguien ingresaalaca- 
rrerapública, aser funcionario 
público, tiene que conocer no 
solamente el área de expertise 
enel que vaa brindar sus servi- 
cios, sino que también el blo- 
quede legalidad de derechoad- 
ministrativo querigesuactuar. 
Entonces, me parece quetratar 
de decir que no existía conoci- 
miento y que no hay un dejar 
hacer a sabiendas cuando me- 
nos; no delegalidad, perocuan- 
do menos de la falta de regula- 
ridad, de la falta de eficiencia 
en el gasto, de la desviación de 
fines del mismo, del sobrepre- 
cio que se estaba pagando y 
conla regularidad conlaquese 
hizo”, cuestionó. 104 

  

  

Marcos Velásquez 
pidió alimentación 
forzada para ex 
alcalde en huelga 

8Unainsólita peticiónrealizóal 
término dela audiencia derevi- 
sión de cautelar de Albán Man- 
cilla, el abogado querellante 
Marcos Velásquez, alsolicitaral 
juez de Garantía que se ordene 
a Gendarmería para que practi- 
quela “alimentación forzada” 
del ex alcalde Gervoy Paredes, 
quien cumple12 días en huelga 
de hambre líquida. El jurista 
justificósu solicitud en función 
adedaraciones realizadas por 
Andrés Firmani, el abogado de 
Paredes, quien ha dicho en me- 
dios de comunicación que con 
esta acción está en riesgo la vi- 
da desu cliente. Firmani cali 
códeimprocedentela petición, 
mientras que el juez Francisco 
Almonacid la desestimó, entre 
otras razones, por no haber un 
informe de Gendarmería quelo 
justifique. cs 

Municipalidad y 
iscalía acuerdan 

trabajo en materia 
de seguridad 

Representantes dela Direc- 
ciónJurídica y Seguridad Públi- 
ca dela Municipalidad de Puer- 

to Montt sereunieron con la fis- 

cal jefa de Puerto Montt, Mi- 
riam Pérez, para coordinar un 
trabajo que incluya el inter- 
cambio y análisis de datos, pa- 
ra enfocar esfuerzos en mate- 

ria de prevención del delito. 

Andrés Canelo, director de 

Seguridad Pública, dijo que se 
acordó el levantamiento de in- 

formación respecto dela comi- 
sión de delitos, con datos de los 
actores del sistema de justicia, 

para ponerla a disposición de 
la comunidad y establecer 
prioridades y focos. 

En cuanto a las metas que 

podrían lograrse, el abogado 
Marcos Emilfork, de la Direc- 

ciónJurídica, afirmó que “enla 
medida que vayamos obte- 
niendo cifras y datos, podre- 
mos ir midiendo el fenómeno 

delictual en puntos geográficos 
deinterés”. Esta unidad, crea- 

da hace unes, ha presentado 
una docena de querellas. (3 
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